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con respecto a la Sociedad por acciones de responsabilidad limitada: p¡:imqtartlqidinq -
-8.v., con domicilio estatutario en Velsen, paísei Bajos, .on oii"in, án 1:s+ffiHendrik-ldo-Ambacht, Países Bajos, Tromplaan s, iÁsci¡ta en el Registio lvercaÁtitde la--Cámara de Comercio de los Países Bajos, bajo el número 341s3g20, denominada en 

-

2017.0152.01/ma

CERT!FICACIÓN
(con respecto a primstar Hotding B.V.)

El catorce de marzo de dos mil diecisiete, yo, María de los Angeles Argibay pérez,
notario con residencia en la ciudad de voorschoten (países Bájos),
certifico por la presente

adelante: la "Sociedad";

asciende a veinte mil euros (€ 20.000,00), cada uno;
QUE de acuerdo con el Extracto, Directores Ejecutivos de la sociedad son
actualmente:

QUE la Sociedad ha sido constituida según el derecho neerlandés, por acta notarial -otorgada ante la licenciada Ana Cathaliria Goeoegebuure,-notario con residencia en -la ciudad de Zwijndrecht, países Bajos, el cinco dé abril de dos mil uno, y cual-
Sociedad fue por primera vez inscriia en el Registro Mercantil de la nombrada---
Cámara de Comercio elseis de abrilde dos *ii ,no;
QUE los Artículos de Asociación fueron por última vez modificados mediante acta--notarial autorizada el catorce de noviembre de dos mil doce, otorgada ante la
anteriormente nombrada ricenciada Ana catharina Goedeg.bruru, notario con -.-residenciaenlaciudaddeZwijndrecht,(PaísesBajos);
QUE el acta notarial arriba mencionada contiene los ar1ículos de asociación de la -*sociedad, denominándose en adelante: los,,Artículos dsÁsociación,,;
QUE la Sociedad está actualmente inscrita e" el R"g,st ercantilde la Cámara-
de Comercio de los Países Bajos, bajo el número oJg+153920, con número fiscat(RSIN) 810673496. Una copia del exiracto del Registro Mercantil ha sido unida a -este certificado, habiendo sido emitido dicho extraóto por el registro Mercantil de-la Cámara de Comercio de los Paises Bajos el dos de marzo de dos mil diecisiete,
a denominar: el "Extracto";
QUE de acuerdo con el Extracto, el capital suscrito y desembolsado de la Sociedad -

* el señor Richard Marinus Henricus Oerlemans, nacido en Roosendaal en--.-
Nispen (Paises Bajos) et oiecisieiádeleptiem'bre oe mil novecientos sesenta
y nueve, de nacionaridad neerlandesa, portador der pasaporte número
BXD9FKB46, expedido por el ayuntamiento de Bred'a (paises Bajos) el seis-
de enero de dos mil doce, vigente, residente en ta ciudad de Breóa (páiiá. -Bajos), en la calle lJzerloopstraat número 1 (código postal: 4813 HR), de =.-
estado civil casado* la sociedad de responsabilidad limitada (Société á responsabilité limitée
Npttalis s.a.r.l,, con domicilio estatutario en Luxemburgo (Luxemburgo¡ con..--
oficina en Luxemburgo (Luxemburgo), 41, Boulevard piince Henri, (ióo¡go-*-
postal: L 1724), inscrita en el Registro Mercantil de la Cámarade Comeñio de-

^.._Ly**rbourg-Kirchberg (Luxemburgo), bajo er número B 15.r 622;-
QUE de acuerdo con el Extracto, el únicb accionista de la sociedad es actualmente: -



ffigo={ &tr, o á

:W:
República del Ecuador

Arancel Consular: IIi 14.1
Valor: $700,00

CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HA

SOLICITUD DE CERTIE''ICACIÓN

HENRICUS OER.LEMANS

EKte¡isr€.s
§tonma

Yo' RTCHARD MARI¡\¡us HENRrcus oER.!-EMAIus, de nacionalid{_lflnLnruDESA, de estado civit casado,pasapofte neerlandés número BC6HJBD46, con domicilió en uzrnioópsrRMT 1, 4Bt3HR BREDA, pAISES BAJos,que ostento el cargo de Director Ejeeutivo en Ia compañía FRTMSTAR. HoLDrn¡G ts.v. solicito la ceffiificación deExistencia, constitucién Legal y Funciona¡mieplei ae la eán¡áánra cuyos datos son: Nombre o razón social:PRTMSTAR FIoLDTNG B.v', nacionalidad: NEERIAI{DESA, recna aá constitución: s de abrit de 2001, número deregistro: 3¿1153920, fecha de registro: 6 de abrit de zo'ol, áór"ilio tegat: irompt;;-;; 3342T& Hendrik-Ido-Ambacht, actividad: "el obieto socia!, el cual es una socEedad de hold-img t.*"*rii*náo en !a adqe^rlsición,tenencia, disfrute, adnministrac!ón ces!ón y enaienac!ón, cm ¡rormbre propio y pon euaiquier título de todaelases de valores, activos mobiliarios * ;nmráu¡¡¡rrlou,-ásáu*ra¡miento y gest!ón ü; [i.;-;Edffi;mereantiles) y confirmando así que !a sociedad está auisrEzaáa a establecer sr¡hsidiarias y/o sueursalesfuera de los Países Bajos y eon ello hacen negocios em e! extramjero, así eorno la paftieipación em y !aadn¡inistnación de otras empresas, las cu3jes-tamb;en pueáem sór financiaaas pár la soeiedad,, y cryorepresentante legal es RICHARD MARINUS HENRICUS OERL}MANS. j_ol^.:t? plop¿i¡t6,-pr"rento tos siguientes
{ryy1e1t9s de respaldo: cERTIFrcAcréN DE LA ¡sorAR[A MARÍÁ DE Los ÁNGELEs ARGTBAv pER.Ez y umAcoPrA DEL ExrRAcro DEL REGISTRo MERCANTTL y oectarq rajo ¡uramento, que los datos proporcionados sonverídicos' Para constancia, firmo al pie, en presencia oe ia córusúl orl rcunooR EN LA HAyA, el 27 de marzo de2017.

USO OFTCIAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIóN tEGAt Y FUNcIONAMIENTO DE
COMPAñÍA Nrs. LlZ}t7

Quien suscribe ceftifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos derespaldo presentados, y, de conformidad con. las disposiciones de la iey de compuniué y la Resolución de lasuperintendencia de compañías, que la compañía: pnrFlsraR. HotérNG 8.v., está autorizada,de conformidad consus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a Ia fecha operandoen este país y que las actividades están conforme a su objetivo social.

Para constancia se firma el presente ceftificado en Ia ciudad de LA HAyA, pAÍsES BAlos, el 27 de marzo de 2017.

MIREVA DEL CARMEN MUÑOZ MERA
CONSUL DEL ECUADOR. EN LA HAYA
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la anteriormente nombrada sociedad de responsabilidad limitada (Société á -
responsabilité limitée) No.tialis S.a.r.l.;

- QUE de acuerdo con el Extracto y elart[culo'17 de los A¡1ículos de Asociación de la-
Sociedad, cada Director Ejecutivo, está autorizado a representar solo a la Sociedad;-

- QUE de acuerdo con la información obtenida hoy día en el Registro de Quiebras-
(ínsolventieregister), la Sociedad no se halla en estado de quiebra, habiéndole
tampoco sido concedida la suspensión de pagos;

- OUE de acuerdo con la información facilitada hoy por el Registro Mercantil de Ia-
Cámara de Comercio de los Países Bajos, hasta la fecha Ia Sociedad no ha 

-
solicitadoningunaresoluciónencaminadaaSUdisoluciónoliquidación;-

CERTIFICANDO yo asimismo que el artículo 2 de dichos Artículos de Asociación-
contiene el objeto social, el cual es una sociedad de holding (consistiendo en la
adquisicion, tenencia, disf rute, administracion, cesion y enajenacion, en nombre propio
y por cualquier titulo, de toda clase de valores, activos mobiliarios e inmobiliarios, 

-asesoramiento y gestion de y en entidades mercantiles) y confirmando asíque la-
Sociedad está autorizada a establecer subsidiarias y/o sucursales fuera de los Países 

-Bajos y con ello a hacer negocios en el extranjero, así mismo como la parlicipaciÓn en y -
la administración de otras empresas, las cuales también pueden ser financiadas por la-
Sociedad.
En fe de lo cual, expido la presente certificación, que firmo y sello en la ciudad de--
Voorschoten, Países Bajos, el día catorce de marzo de dos mil diecisiete.
(Está la firma de la compareciente. Están la firma y el sello de la
Notario autorizante)

ES COPIA exacta de la matriz número 5.474

de mi Protocolo General que expido para la compareciente.

ü0Y FE'De conlormid¡d con el numeral 5te del Arl' 18 de
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